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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

5 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2025, de la Dirección General de Función Públi-
ca, por la que se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y
excluidos en el proceso selectivo para el personal laboral fijo de la categoría
profesional de Titulado Superior, Grupo I, Nivel 9, Área B, para la adquisición
de la condición de personal funcionario de carrera del Cuerpo de Ingenieros y
Arquitectos Superiores, Escala de Ingeniería Superior, Especialidad de Indus-
tria, Energía y Minas, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la
Comunidad de Madrid, y se publica la relación definitiva de excluidos.

Mediante Orden 2145/2022, de 30 de septiembre, de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo, se convocó proceso selectivo para el personal laboral fijo de la categoría
profesional de Titulado Superior, Grupo I, Nivel 9, Área B, para la adquisición de la con-
dición de personal funcionario de carrera del Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Superio-
res, Escala de Ingeniería Superior, Especialidad de Industria, Energía y Minas, de Adminis-
tración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 244, de 13 de octubre).

Por Resolución de 26 de mayo de 2025, de la Dirección General de Función Pública
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 136, de 9 de junio), se aproba-
ron las relaciones provisionales de personas aspirantes admitidas y excluidas en las pruebas
selectivas del precitado proceso selectivo, se publicó la relación provisional de personas ex-
cluidas, y se hizo pública la inexistencia de personas admitidas, abriendo un plazo de diez
días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de dicha resolución en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a efectos de subsanación de defectos que hu-
bieran podido motivar la no inclusión expresa en la convocatoria de referencia, de acuerdo
con lo previsto en el apartado sexto de la base octava y en el apartado segundo de la base no-
vena de la Orden 290/2018, de 27 de junio, de la entonces Vicepresidencia, Consejería de
Presidencia y Portavocía del Gobierno, por la que se aprueban las bases generales por las que
se regirán las convocatorias de procesos selectivos de personal funcionario al servicio de la
Administración de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 131, de 3 de junio).

Transcurrido el plazo de subsanación establecido en la Resolución de 26 de mayo
de 2025, de la Dirección General de Función Pública, en virtud de lo expuesto, esta conse-
jería en el ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 2 bis.9 del Decreto 74/1988,
de 23 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 158, de 5 de ju-
lio), por el que se atribuyen competencias entre los Órganos de la Administración de la Co-
munidad, de sus Organismos Autónomos, Órganos de Gestión y Empresas Públicas en ma-
teria de personal y de acuerdo con lo recogido en el Decreto 230/2023, de 6 de septiembre,
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Economía, Hacienda y Empleo,

RESUELVE

Primero

Aprobar las relaciones definitivas de personas aspirantes admitidas y excluidas en las
referidas pruebas selectivas, que se podrán consultar en el trámite correspondiente a este
proceso selectivo publicado en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid, cuya URL
es https://sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/ing-superior-industria-energia-minas

Asimismo, a efectos meramente informativos, dichas relaciones se encontrarán dispo-
nibles en la página web:

https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/ingenieria-superior-industria-energia-
minas-a1-funcionarizacion
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Segundo

Publicar, como Anexo a la presente Resolución, la relación definitiva de personas as-
pirantes excluidas en el reseñado proceso selectivo.

Tercero

Dar por finalizado el proceso selectivo convocado al amparo de la Orden 2145/2022,
de 30 de septiembre, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, sin declaración de
personas aspirantes que lo hayan superado, al no haber personas aspirantes admitidas que
participen en el mismo.

Cuarto

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas in-
teresadas podrán interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de Hacienda y Función
Pública, dentro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 3 de julio de 2025.—La Directora General de Función Pública, María
José Esteban Raposo.

ANEXO 
 

RELACIÓN DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA  
EL PERSONAL LABORAL FIJO DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE TITULADO SUPERIOR, GRUPO I, NIVEL 9, ÁREA B, PARA  

LA ADQUISICIÓN DE LA CONDICIÓN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA DEL CUERPO DE INGENIEROS Y ARQUITECTOS 
SUPERIORES, ESCALA DE INGENIERÍA SUPERIOR, ESPECIALIDAD DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, 

GRUPO A, SUBGRUPO A1, DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

Nº SOLICITUD APELLIDOS Y NOMBRE NIF/NIE CAUSAS EXCLUSIÓN 

582383 ALMOGUERA CANTOS, JOSÉ RAMÓN ***6233** M 

586098 DELGADO MUÑOZ, ANA BELEN ***0962** M,F1 

584203 PÉREZ MARÍN, OCTAVIO ***8383** M,F1 

586394 TOLOSA UGARTE, EDUARDO ***6696** M 

 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

M No ostentar la condición de personal laboral fijo de la Comunidad de Madrid a fecha 13 de mayo de 2007 

F1 No estar incluido el puesto en el correspondiente catálogo definitivo en el Cuerpo de funcionarización previsto en la convocatoria 

(03/11.181/25)
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